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OTL TSTADO DE

SAN LUIS POTOSI

ÓNCNHO INTERNO DE CONTROL DEL

cENTRo DE pRoDuccÉN saurn R[A, s.A DE c.v
OFICIO No. CGEIOIC'CEPSAR'34012021

do Santa S.L.P. a 3l de osto de 2021

C.P, JAIME SALAZAR RIVERA

DIRECTOR ADMINSITRATIVO DEL CEPSAR

KM 3, CAM]NO SANTA RITA.SAN VICENTE,

EJIDO SANTA RITA, RIOVERDE, S.L.P.

PRESENTE:

Con fundamento en lo que establece Artículo 29 fracciones l, ll, lll, V, Vl, Vlll, XVll Y XXVII del Reglamento lnterior

de la Contraloría General del Estado y el artículo 60 del Manual de Auditoria para los Órganos Auditores de la

Contraloría General del Estado, de acúerdo a la documentación presentada ante este Órgano lnterno de Control,

respecto de la Auditoria Financiera denominada ""Auditoria a la Producción y Expedición del Ciclo Agrícola

zoig-zozo",del Centro de producción Santa Rita S.A, de C.V. y Sucursalen Villa de Arista., con clave A.1.1

del programa Anual de Trabajo 2021, se adjunta cedula de seguimiento de observaciones en la cual se manifiesta

la opinión del auditor respectó de la documbntación presentada por el área auditada y se establece el criterio del

auditor, quedando desahogada en su totalidad.

Sin otro en particular, le envío un cordial saludo.

ATENTA ENTE

C.P. MÓNlCA ILLO FONSECA

TITULAR DEL ÓRGANO DE CONTROL DEL CEPSAR
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